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Lo qUe pongo en conocimiento de V. S a 108 efectos sefia·
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ::i de noviembre de 1969.·--El DIrector general, R. DIaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de A,gricultura de Vizcaya.

RESOLUCION de ta Dirección General de Gana·
dería por la que se otorga el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de don Sa).*
vador Basagoiti Ruiz, situada en la tinca denomi
nada «Hacienda de Guzmán», del término munici·
pal de Rinconada, de la provincia de SevUla.

A solicitud de don Salvador Basagoiti Ruiz para que le fue~

se concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su
propiedad de la especie vacuna, raza frisona. situada en la tinca
denominada «Hacienda de Guzmán», ubicada en el término mu·
nicipal de Rinconada, provincia de Sevilla; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido, por Orden del excelentisimo señor
Mini~ro de este Departamento con fecha 28 de octubre próximo
pasado y a propuesta de esta Dirección General, el título df'
«Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo qUe pOngo en conocimiento de V. S.' a los efectos sefin
lados en las referidas disoosieiones

Dios guarde a V. s. muchos afios.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.~El Dirf'ctor general, R. Díaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricult,ura de sevilla.

REISOLUCION de la Dirección General de Gana~

deda por la que se otorga el título de «Ganaderta
Diplomada» a la explotación ganadera de «Ubecha
r¡a, S. A.», situada en la finca denominada «Granja
Ubechaga», del término municipal de Yurre en la
provincia de Vizcaya.

A solicitud de la finna «Ubechaga, S. A.», para qUe le fuese
concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la d~ su pro
piedad de la especie vacuna de la raza FriS'ona, situada en la
finca denominada «GranJa Ubechaga», ubicada en el término
municipal de Yurre. provincia de Vizcaya; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo qUe determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957,
le ha sido concedido, por Orden del excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento con fecha 28 de octubre prÓXimo paw
sado y R, propuesta de esta Dirección General, el título de «Ga
nadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefilV
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 6 de noviembre de 19R9.~El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura df' Vizcaya.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
eión por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Segunda tase del nuevo pueblo de
Castellar de la Frontera, así como distribución
de en.ergia eléctrica, ahastpcimiento de agua 11 sa·
neamtent(»).

. Con fecha de hoy, esta Dirección General ha resuelto ad
Judicar las obras de «Segunda fase del nuevo pueblo de Caste
llar de la Frontera, asi como distribución de energla eléctrica
abastecimiento de agua y saneamiento», cuyo presupuesto de
contrata asciende a ciento cincuenta y siete millones trescien
tas setenta y ocho mil cuatrocientas veintiocho pesetas (pese.
tas 157.378.428), a la Empresa «(Cabal, S. A.», en la cantidad de
ciento veintitrés millones quinientas cuarenta y dos mil se
senta y seis pesetas 023.54'2,066 pesetas), con una baja que
sUpOne el 21,5 por 100 del presupuesto de contrata. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de ]969.~EI Director general, por de

legación, el Subdirector general, Odón Fernández LavanderR.-
7.1*-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZa·
ciém por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Instalación de riego por qspersión
de 400 hectáreas en la zona reqable de Antela
(Orense)>>.

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo
letin Oficial del EstadO») números 126 y 133, de 27 de mayo
y 4 de junio de 1969, pa.ra la~ obra.,; d~ dnstalación de riego
por aspersión de 400 hectáreas pn In. ?:ona rf'r,able de Antela.

(Orense)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a nueve m1~

Hones novecientas noventa y dos mil trescientas ochenta y seis
pesetas (9.992.386 pesetas). en el día de hoy, esta Dirección
General ha adjudicado dichas obras a las Empresas «Cimen
taciones y Obras, S. L.», y «Riegos Wi."ight, S. A.». solidaria y
mancomlrnadamente en su segunda variante. en la cantidad
de nueve millones novecientas noventa y dos mil trescientas
ochenta y seis pesetas (9.992.3.s6 peseta.s), es decir, el presu~

puesto tipo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director general, P. D.• el

Subdirector general, Odón Fernández l,avandera.-7.147-A.

RESOLUCION del Instit,uto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace púbnca la F;udicación de
las obras de «Ampoliaci,án de dependencias, segunda,
fase, en el pueblo de Bembéul.T del Oaudillo, en el
sector JI! de la zona regable de Bembézar (Cár
daba)).

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «S'o
letín Oficial del Estado» número 23'1, de fecha 26 de septiembre
de 1969, para las obras de «Amrpkación de dependencias, segun
da fase, en el pueblo de Bembézar del Caudillc, en el sector IU
de la zona regable de Bembézar (Córdoba)). cl1:Y0 presupuesto
de contrata asciende a diecisiete millones setecientas ocho mil
seiscientas once pesetas n7.70a.611 pesetas). en el día de hoy
esta Dirección General ha adtjudicado dichas obras a la Empresa
«Berna1 Pareja, S. A.)}, en la cantidad de once millones seis
cientas ochenta y cinco mil novecientas doce pesetas 01.685.912
pesetas), con una baja que supone el 34.01 por 100 del presu~

puesw antes indicaAlo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.
7.200-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
dispone el, cumplimiento de la sent-encia del Tri~

bunal Supremo dictada con lecha 3 de octubre
de 1969 en el recurso cQ1I.tencioso-administrativo
número 7.939, interpuesto contra resolución de es
te Departamento de 30 de noviembre de 1967 por
don Ramón Pérez PUente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.939, en única in.stancia, ante la Sala Quillta del Tribunal
Supremo, entre don Ramón Pérez Puente. como demandante.
y la Administración General del Estado, como demandada. con
tra resolución de este Ministerio de 30 de noviembre de 1967.
sobre sanción de separación del servicio en expediente disci
plinario, se ha dictado con f'ecba 3 de octubre de 1969 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi·
ble el presente recurso contencioso-administrativo promovido
por don Ramón Pérez Puente contra Resolución de la Comisa,..
ría General de AQastecimientos y Transportes de 30 ·de no
biembre de 1967 desestimatoria del recurso de reposición in
terpuesto contra la de 17 de octubre de 1967 que impuso al
recurrente la sanción de separación del servicio en expediente
disciplinario.»

En su virtud, este ministerio ha tenido a bien disponer 're
cumpla €n sus propios término.s la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo ppevisto en el articulo 105 de la
Ley Reguladora de la Jur:isdieción Contencioso-Adrnlnistrativa,
de fecha 27 de diciembre de tos56.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demé.s
efectos.

Dios guarde 8, V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
dispone el cumpljmie,nto de la sentenqia del Tri
bunal Supremo dictada con tec1i:a 10 de junto de
1969 en el recurso c0WtenctcJso-administrattvo nú.
mero 6.950, interpuesto contra resolucián de este
Departamento de 29 de julio de 1967 'Por «Hijos
de Salvador Canaleta. S. R. C.»)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dmirlistra.tivo número
6.950, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal


